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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

5811 Decreto n.º 351/2023, de 5 de octubre, por el que se crea la 
Escuela Municipal Infantil “Pequeñitos Pasos” de Pliego.

El capítulo I del título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece el carácter educativo de la Educación Infantil. El artículo 12 
de la ley dispone que la programación, la gestión y el desarrollo de la educación 
infantil atenderán, en todo caso, a la compensación de los efectos que las 
desigualdades de origen cultural, social y económico tienen en el aprendizaje 
y evolución infantil, así como a la detección precoz y atención temprana de 
necesidades específicas de apoyo educativo.

El artículo 15 de la citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, dispone que 
las Administraciones públicas deben promover un incremento progresivo de la 
oferta de plazas públicas en el primer ciclo de la Educación Infantil y coordinar las 
políticas de cooperación entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta 
educativa de este ciclo. A tal fin, determinarán las condiciones en las que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras Administraciones y 
entidades privadas sin fines de lucro.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, 
en su artículo 140 establece los principios que han de presidir las relaciones 
entre las administraciones públicas. La cooperación en el ámbito educativo entre 
las administraciones competentes en dicha materia y las corporaciones locales 
es un principio recogido en todas las leyes orgánicas educativas así como en la 
normativa reguladora del régimen local.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en 
su artículo 8 establece que las administraciones educativas y las corporaciones 
locales coordinarán sus actuaciones, cada una en el ámbito de sus competencias, 
para lograr una mayor eficacia de los recursos destinados a la educación. 

Por su parte, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, reconoce a los municipios «su derecho a intervenir en cuantos 
asuntos afecten directamente al círculo de sus intereses, atribuyéndoles las 
competencias que proceda en atención a las características de la actividad pública 
de que se trate y a la capacidad de gestión de la Entidad Local, de conformidad 
con los principios de descentralización, proximidad, eficacia y eficiencia, y con 
estricta sujeción a la normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera».

El Ayuntamiento de Pliego ha suscrito un convenio de colaboración de fecha 
25 de julio de 2023 con la Comunidad Autónoma a través de la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Empleo relativo a la creación, la inclusión 
en la programación de la enseñanza y la determinación de los criterios para la 
financiación y funcionamiento de la Escuela Municipal de Educación Infantil de 
Pliego.

NPE: A-101023-5811



Página 27979Número 235 Martes, 10 de octubre de 2023

La citada Escuela se encuentra incluida en las previsiones de la programación 
de la enseñanza que ha efectuado la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

El nuevo centro educativo cumple los requisitos mínimos de espacios exigidos 
por la normativa educativa aplicable.

Esta Escuela Infantil Municipal tendrá su domicilio C/Juan Ramón Jiménez 
s/n, en Pliego, y contará con 5 unidades del primer ciclo de Educación Infantil y 
64 plazas.

El municipio de Pliego, en los términos del artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local se encuentra amparado 
para asumir la titularidad del servicio de las escuelas infantiles, constando en el 
expediente los informes favorables, preceptivos y vinculantes, que se determinan 
en el citado artículo. En concreto, el Informe de sostenibilidad financiera emitido 
por la Dirección General de Estabilidad Presupuestaria y Gestión Financiera 
Territorial del Ministerio de Hacienda y Función Pública en fecha de fecha de 24 
de abril de 2023.

En cumplimiento del convenio mencionado la Comunidad Autónoma ha 
de proceder a la creación de la nueva escuela. En este sentido, la creación de 
centros públicos en el ámbito territorial de la Región de Murcia, es competencia 
del Consejo de Gobierno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, en 
relación con el artículo 16.uno, del Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio y en el artículo 22 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Formación Profesional 
y Empleo y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 5 
de octubre de 2023,

Dispongo:

Artículo 1. Se crea la Escuela Municipal de Educación Infantil “Pequeñitos 
Pasos” de Pliego, cuyos elementos identificadores se relacionan a continuación:

EMEI “Pequeñitos pasos”

Código de centro: 

Naturaleza del centro: Pública.

Persona o entidad titular: Ayuntamiento de Pliego

N.I.F. del titular: P3003200G

Denominación genérica: Escuela Municipal Educación Infantil.

Denominación específica: “Pequeñitos pasos”

N.I.F. del centro: P3003200G

Domicilio: C/ Juan Ramón Jiménez S/n

Localidad: Pliego

Provincia: Murcia.

Enseñanzas autorizadas: Primer Ciclo de Educación Infantil.

Capacidad: 5 unidades y 64 plazas, para niños de 0 a 3 años.
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Artículo 2. Las modificaciones de los elementos identificadores de la escuela 
infantil municipal, tal como quedan definidos en el artículo 1, se realizarán por 
Orden de la Consejería competente en Educación 

Artículo 3. El acto de creación contenido en el presente Decreto será inscrito 
de oficio por el Servicio de Centros en el Registro de Centros Docentes de niveles 
no universitarios de la Región de Murcia.

Artículo 4. La escuela creada en el artículo 1 del presente Decreto, deberá 
cumplir los requisitos mínimos exigidos en el art. 5.2 y en la disposición transitoria 
tercera del Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del segundo 
ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación secundaria, y 
como consecuencia de ello, los requisitos mínimos establecidos en los artículos 
10 y 13 y en la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 14 
de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que 
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias, siendo de aplicación 
el contenido de la Resolución de 16 de junio de 2010, de la Dirección General de 
Centros, (B.O.R.M. de 10 de julio), por la que se dictan instrucciones sobre la 
aplicación a los Centros de Primer Ciclo de Educación Infantil, del contenido del 
artículo 5.2 del Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, ya citado, y del artículo 
10 y disposición adicional cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, 
también citado.

Artículo 5. La capacidad máxima de las unidades de Educación Infantil en 
funcionamiento, en cada momento, no podrá exceder del número de puestos 
escolares que resulte de la aplicación de la ratio que, en cuanto a superficie 
mínima requerida por puesto escolar y número máximo de alumnos por unidad, 
según la edad de los niños escolarizados, se determine en la normativa general 
aplicable a los centros que ofrecen el primer ciclo de la educación infantil.

Los requisitos de titulación de los profesionales del centro serán asimismo los 
que determine la normativa general aplicable a los centros que ofrecen el primer 
ciclo de la educación infantil.

Disposición final primera. Eficacia y publicidad. El presente Decreto 
surtirá efectos desde el momento de su aprobación sin perjuicio de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Disposición final segunda. Recursos. Contra el presente Decreto, que 
pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso de 
reposición ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
Asimismo, podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la citada publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 5 de octubre de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo, Víctor Javier 
Marín Navarro.

NPE: A-101023-5811NPE: A-101023-5812


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio
	8503/2023	Orden de 6 de octubre de 2023 del Consejero de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio, por la que se delegan competencias en los titulares de los Órganos Directivos de la citada Consejería.
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	8461/2023	Resolución de 5 de octubre de 2023, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca por la que delega el Secretario General la presidencia de las Mesas de Contratación.
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad Politécnica de Cartagena
	8448/2023	Resolución RV-240/23, de 4 de octubre de 2023, del Vicerrectorado de Profesorado, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra Catedrática de Universidad del área de conocimiento de Economía Financiera y Contabilidad a doña M
	8449/2023	Resolución RV-241/23, de 5 de octubre de 2023, del Vicerrectorado de Profesorado, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de Organización de Empresas a don Antonio
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	8208/2023	Orden de 19 de septiembre de 2023, sobre la ejecución de la sentencia n.º 231/2023 de 19 de abril de 2023, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el procedimiento ordinario 253/2021 s
	8209/2023	Orden de 19 de septiembre de 2023, sobre la ejecución de la sentencia n.º 275/2023 de 17 de mayo de 2023, dictada por la sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el procedimiento ordinario 05/2022 seg
	8210/2023	Orden de 19 de septiembre de 2023, sobre la ejecución de la sentencia n.º 137/2022 de 24 de mayo de 2022, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 6 de la Región de Murcia en el recurso contencioso administrativo seguido a ins
	8453/2023	Resolución 3 de octubre de 2023 de la Secretaría General de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo por la que se delega la Presidencia de las Mesas de Contratación.
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	8181/2023	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 19 plazas de la categoría de Facu
	8182/2023	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 3 plazas de la categoría de Facul
	8183/2023	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 18 plazas de la categoría de Facu
	8184/2023	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 1 plaza de la categoría de Facult
	8185/2023	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 3 plazas de la categoría de Diplo
	8186/2023	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, destinadas a c
	8395/2023	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 3 plazas de la categoría de Facul
	8396/2023	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Albañilería tras resultar seleccionados en las pruebas selectivas convocad
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	8473/2023	Decreto n.º 350/2023, de 5 de octubre, por el que se modifica el Decreto n.º 73/2023, de 23 de marzo, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la subvención a otorgar por concesión directa al Organismo Autónomo Semana Nacional
	8474/2023	Decreto n.º 351/2023, de 5 de octubre, por el que se crea la Escuela Municipal Infantil “Pequeñitos Pasos” de Pliego.
	Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
	8235/2023	Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y La Caixa, para el desarrollo del programa para la atención integral a las personas con enfermedades avanzadas en resi
	Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
	8501/2023	Orden de 8 de octubre de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, y Empresa por la que se modifica la Orden de 22 de septiembre de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, y Empresa, por la que se adecua la estructura presupuestaria de l
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	8496/2023	Orden de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, por la que se modifica la Orden de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente de 22 de marzo de 2019 por la que se aprueban las bases regul
	IV. Administración Local
	Abanilla
	8225/2023	Aprobación provisional de expediente de modificación presupuestaria mediante modalidad de suplemento de crédito n.º 1/2023.
	Alguazas
	7706/2023	Aprobación del Plan de Disposición de Fondos del Ayuntamiento de Alguazas.
	Cieza
	7476/2023	Proceso de selección de 2 Auxiliares Administrativos (concurso oposición): Lista, plazo de subsanación, tribunal y fecha del 1.er ejercicio de la fase de oposición.
	8211/2023	Oferta de Empleo Público para el año 2023 del Ayuntamiento de Cieza.
	Molina de Segura
	7844/2023	Anuncio de aprobación definitiva Plan Parcial Sector ZR1-T2, Programa de actuación con estatutos Expte. 243-2018-0717 y 2022-7533.
	8373/2023	Anuncio aprobación inicial modif. Estructural PGMO núm. 70, Promovida por Zukan SL, Expte. 2023-682.
	Murcia
	7483/2023	Aprobación de texto refundido del proyecto de Plan Especial en parcela de sita en Avda. Miguel de Cervantes, Murcia.
	Ojós
	8388/2023	Anuncio de exposición pública de Cuentas Generales ejercicios 2021 y 2022.
	Totana
	8223/2023	Exposición pública de expediente n.º 4-A/2023 de modificación de crédito suplemento de crédito en el Presupuesto prorrogado en vigor, del 2022.
	8241/2023	Exposición pública. Aprobación del padrón de agua, saneamiento y recogida domiciliaria de basura correspondiente al tercer trimestre de 2023.
	Ulea
	8220/2023	Edicto de cobranza del padrón del impuesto sobre actividades económicas del ejercicio 2023.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2023-10-09T13:55:54+0200
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



